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En el transcurso de las Jornadas de Trabajo organizadas por la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires en Chapadmalal, con organizaciones ambientalistas de la Provincia, la Asociación Civil Ambiente Sur presentó al Secretario, Lic. Jorge Etcharrán, un proyecto de Ley que propicia la declaración como Reserva Natural de Objetivos Mixtos de una franja costera de los partidos bonaerenses de Avellaneda y Quilmes. 
El área que se propone proteger por Ley comprende trescientas treinta y cuatro (334) hectáreas, mayormente de humedales ribereños, al este del Canal Santo Domingo, y abarca la costa de las localidades de Villa Domínico, Wilde, Don Bosco y Bernal. Ambiente Sur presentó al Secretario el proyecto con sus fundamentos y el plano de localización de la reserva propuesta.

En los fundamentos de la legislación se expresa: “La protección de los humedales y formaciones vegetales de la ribera natural de los partidos de Avellaneda y Quilmes es una obligación que tenemos como sociedad y que, visto el grado y el avance de los peligros y amenazas a este frágil ecosistema, ya no podemos posponer”. . . “La declaración como Reserva Natural de Objetivos Mixtos de la franja costera que es objeto de este proyecto garantizará la protección de un ambiente de riquísima diversidad biológica, situado en el centro de una de las regiones mas pobladas del planeta, y sobre el borde de dos partidos bonaerenses que suman un millón de habitantes con graves carencias de acceso a espacios verdes y contacto con la naturaleza”. . . “La tipificación indicando objetivos mixtos se fundamenta por abarcar, entre los objetivos definidos previstos por la Ley 10.907, aquellos que dicha ley adjudica a las reservas botánicas, faunísticas, escénicas y educativas”.

En la nota de presentación al Secretario, Ambiente Sur señaló que esta propuesta de ninguna manera limita las actividades de conservación, protección, educación y recreación, consistentes con el proyecto, que prevean sobre el área en cuestión los municipios de Avellaneda y Quilmes. Por el contrario, fortalecería estos proyectos locales y, al garantizar por Ley una utilización óptima de un territorio ambientalmente crítico, contribuiría a la obtención para los mismos de financiamiento de diversas fuentes. Por lo expuesto, la entidad espera que el Ejecutivo Provincial realice las acciones necesarias para promover este proyecto de Ley.

Cabe destacar que el área en cuestión comprende mayormente terrenos transferidos ilegítimamente por CEAMSE a su contratista SYUSA, en pago de un contrato de recuperación de tierras costeras nunca cumplido.
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